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04 ASPECTOS TÉCNICOS 

Mediante la Resolución 180581 del 23 de abril de 2008, modi-
fi cada por la Resolución 182254 de 2009, el Ministerio de Minas y 
Energía expidió el Reglamento Técnico para plantas de envasado 
de  gas licuado de petróleo, que tiene por objeto prevenir riesgos 
que puedan afectar la seguridad, la vida, la salud y el medio am-
biente en desarrollo de las actividades de envasado de gas licuado 
de petróleo en cilindros utilizados en la prestación del servicio 
público domiciliario o cargue de cisternas destinadas a servir tan-
ques estacionarios.

Este reglamento técnico busca que las plantas envasadoras 
cuenten con un Certifi cado de Conformidad en el cual una ter-
cera parte certifi ca que un producto, un proceso o un servicio 
debidamente identifi cado está conforme con las exigencias del 
reglamento.

Para obtener el Certifi cado de Conformidad, los operadores 
de las plantas envasadoras deben contar con las siguientes 
certifi caciones:

• Certifi cado de gestión de calidad en el proceso de envasado de 
cilindros

• Certifi cado de competencia laboral

• Certifi cado de conformidad con base en el Retie (Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas, el cual fue expedido por 
el Ministerio de Minas y Energía a través de la Resolución 
180398 de 2004 modifi cado parcialmente por la Resolución 
180498 de 2005).

• Certifi cado de conformidad de los tanques utilizados para el 
almacenamiento de gas licuado de petróleo.
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Las plantas de envasado de gas licuado de petróleo 
no podrán ser operadas si no cuentan con un certifi cado 
de conformidad, de acuerdo con lo exigido en el Regla-
mento Técnico. Dicho documento debe ser expedido 
por un organismo de certifi cación acreditado o recono-
cido a través de acuerdos de reconocimiento mutuo por 
la Superintendencia de Industria y Comercio.

El Decreto 4738 de 2008 se designó al Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), como 
la entidad gubernamental encargada de acreditar y 
supervisar los organismos de acreditación y los labo-
ratorios de pruebas, ensayos y metrología que hagan 
parte de Sistema Katherine Nacional de Normaliza-
ción, Certifi cación y Metrología.

El Ministerio de Minas y Energía estableció la 
Declaración de Conformidad de Proveedor - Primera 
Parte como mecanismo transitorio para la demostra-
ción de conformidad, mientras se defi nía un organis-
mo acreditado que emitiera dicha certifi cación.  

 
En cumplimiento de sus funciones, el Organismo Na-

cional de Acreditación de Colombia acreditó en octubre 
de 2009 al Icontec y en marzo de 2010 a Cotecna Certi-
fi cadora Services Ltda, para certifi car la conformidad de 
plantas de envasado, según exigencias de la Resolución 
MME 180581 de 2008.  De igual forma, en diciembre 
de 2009 SGS renovó su acreditación ante la Superinten-
dencia de Industrial y comercio (SIC) para tal fi n. 

De acuerdo con lo anterior, el Ministerio de Minas 
y Energía mediante la Resolución 182254 de 2009 es-

tablece como plazo hasta el 30 de junio de 2010 para 
que las plantas de envasado que cuenten con la Decla-
ración de Conformidad de Proveedor - Primera Parte 
obtengan el Certifi cado de Conformidad.

Sin embargo, aquellas plantas de envasado que a la 
fecha de entrada de la resolución en mención no con-
taran con la Declaración de Primera Parte no podrán  
operar hasta tanto el distribuidor haya demostrado 
conformidad sobre el cumplimiento del reglamento 
técnico en su totalidad.  

Los comercializadores mayoristas de gas licuado 
de petróleo no deben suministrar el combustible a las 
plantas de envasado que no cuenten con el Certifi cado 
de Conformidad.

Así mismo, para la operación de plantas de enva-
sado las empresas distribuidoras de gas licuado de 
petróleo deben contar con un Certifi cado de Gestión 
de Calidad para el proceso de envasado de cilindros. 
Se estableció el 28 de febrero de 2010 como plazo fi nal 
para remitir a la Superintendencia de Servicios Públi-
cos Domiciliarios dicha certifi cación. 

En cumplimiento de lo anterior, entre el 2008 y 
2009, la Superintendencia de Servicios Públicos reci-
bió por parte de 71 distribuidores, 136 Declaraciones 
de Conformidad de Proveedor - Primera Parte, lo que 
signifi ca que 136 plantas envasadoras operadas por 71 
distribuidores daban inicio al proceso para obtención de 
cada uno de los certifi cados que conforman el Certifi ca-
do de Conformidad exigido por el Reglamento Técnico.
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A la fecha, la Superintendencia de Servicios Públi-
cos ha recibido el Certificado de Conformidad de 104 
plantas, operadas por 51 empresas distribuidoras. Lo 
anterior significa que de las 136 plantas envasadoras 
que iniciaron el proceso de certificación, el 76,47 por 
ciento ha obtenido el Certificado de Conformidad.

La entrada en vigencia de la Resolución 180581 
de 2008 ha permitido observar una clara implemen-
tación de estándares de seguridad en la operación y 
calidad  en el servicio que se presta en las plantas de 
envasado, toda vez que se están desarrollando proyec-
tos de gestión e infraestructura con el fin de formalizar 
los procesos y procedimientos que se llevan a cabo en 
dichas instalaciones. También se ha llevado a cabo un 
amplia inversión en lo que respecta al proceso de en-
vasado y marcación de los cilindros en aras de cumplir 
lo estipulado en la nueva regulación del sector de gas 
licuado de petróleo, que permitirá la identificación de 
las empresas distribuidoras y su responsabilidad con 
respecto a la seguridad y calidad del producto sumi-
nistrado a los usuarios finales.

Calidad del gas licuado de petróleo
De acuerdo con la información reportada al Sistema 

Único de Información, la calidad del gas licuado de pe-
tróleo durante el 2009 fue en promedio 19,453 BTU/
Libra. La fuente de producción con la mejor calidad 
promedio de gas licuado de petróleo en 2009 fue Car-
tagena, con 21,289 BTU/Libra; seguido por Apiay, con 
21,269 BTU/Libra; Barrancabermeja, 20,881 BTU/
Libra, y Toqui–Toqui, con 19,635 BTU/Libra.

Gráfico 25. Poder calorífico del gas licuado de petróleo
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Apiay Barrancabermeja Cartagena Toqui - Toqui

A partir de un análisis de las cromatografías del 
gas licuado de petróleo producido en las diferentes 
fuentes, se puede establecer que en 2009 se presentó 
un promedio del 32,6 por ciento de propano en el gas 
licuado de petróleo producido. La fuente de produc-
ción con mayor promedio de propano en el gas licuado 
de petróleo producido fue Cartagena, con un 57,52 
por ciento; seguida por Apiay con un 53.5 por ciento; 
Toqui–Toqui, con un 16,91 por ciento, y Barranca-
bermeja, con un 9,03 por ciento. Lo anterior significa 
que el gas licuado de petróleo producido en Cartagena 
presenta mejores características en su poder calorífico 
y por consiguiente de calidad.

Gráfico 26. Porcentaje de propano  
    en el gas licuado de petróleo producido en 2009
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ASPECTOS COMERCIALES

A partir de los cambios regulatorios en el sector de gas licuado 
de petróleo, nuevos agentes tomaron lugar en las actividades co-
merciales  para el año 2009: el comercializador mayorista, seguido 
del distribuidor y fi nalmente el comercializador minorista. Este úl-
timo se incorporó en la cadena y cumple con el objetivo de atender 
directamente al usuario, sin realizar ninguna otra actividad. 

A continuación se presenta un análisis detallado de la informa-
ción reportada al Sistema Único de Información para cada una de 
las actividades.

Comercialización mayorista
La comercialización mayorista es la producción, importación o 

venta de gas licuado de petróleo a otros agentes del mercado. 

Para el año 2009, 19 empresas realizaron la actividad de comer-
cialización mayorista, únicamente, mientras otras 19 realizaron 
las actividades integradas de comercialización mayorista, distri-
bución y comercialización minorista de gas licuado de petróleo.

Dentro de la comercialización mayorista se encuentran los 
productores de gas licuado de petróleo, en los que Ecopetrol 
mantiene una posición dominante con cerca del 99 por ciento de 
la producción total de gas licuado de petróleo en el país.  Para el 
año 2009, Ecopetrol S.A. separó la producción de la refi nería de 
Cartagena a través de la conformación de la empresa Refi nería 
de Cartagena S.A.; sin embargo, dicha empresa sigue bajo res-
ponsabilidad de Ecopetrol. Las otras empresas que produjeron 
gas licuado de petróleo a lo largo de 2009 fueron A.M.V. S.A., 
Turgas S.A. ESP y Pacifi c Oil & Gas S.A., con una producción 
marginal, que en conjunto suma aproximadamente el 1 por cien-
to de la producción total nacional. A continuación se muestra 
la distribución de la producción de gas licuado de petróleo en 
Colombia.

05
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A continuación se presenta un gráfico de la producción 
discriminada mensualmente, en el cual se pueden obser-
var bajos niveles de producción para los meses de mayo, 
septiembre, octubre y noviembre. La reducción reporta-
da en la producción de septiembre, octubre y noviembre 
fue justificada por Ecopetrol y el Ministerio de Minas y 
Energía debido al denominado Fenómeno del Pacífico. 
De acuerdo con la información suministrada por estas 
dos entidades, el aumento en el requerimiento de gene-
ración térmica de energía eléctrica produjo un aumento 
en la demanda de gas natural y generó una situación de 
escasez del producto. Por esta razón se realizó un cambio 
en la configuración de la utilización del combustible en la 
Refinería de Barrancabermeja, reemplazando el consu-
mo de gas natural por gas licuado de petróleo.

3.	 La	información	correspondiente	a	diciembre	se	encuentra	pendiente	por	
certificar	al	SUI	por	parte	de	Ecopetrol.

Tabla 2. Distribución de la producción 
de gas licuado de petróleo nacional

ESP
Producción 2009 

Toneladas
Porcentaje

A.M.V. S.A. 381 0,07%
ECOPETROL S.A. 519.056 94,57%
GASMOCAM S.A. 1.347 0,25%
PACIFIC OIL & GAS S A 2.293 0,42%
REFINERIA DE 
CARTAGENA SA

25.667 4,68%

TURGAS S.A. E.S.P. 134 0,02%
TOTAL 548.879 100,00%

Fuente: SUI

Gráfico 27. Producción de gas licuado  
   de petróleo mensual (toneladas)3  
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Diferenciando las fuentes de producción, la fuente 
con mayor producción es el Complejo Industrial de 
Barrancabermeja, que aporta aproximadamente un 
86 por ciento del gas licuado de petróleo producido en 
fuentes nacionales, seguido por Cartagena, que aporta 
aproximadamente el 10 por ciento del gas licuado de 
petróleo producido en Colombia. A continuación se 
presenta una tabla con la información de producción 
anual de gas licuado de petróleo diferenciado por 
fuente de producción.

Tabla 3. Producción de gas licuado 
de petróleo mensual por fuente de producción (toneladas)

Fuente_Producción
Producción 2009

Toneladas
Porcentaje

APIAY 20.720 3,78%
CARTAGENA 52.695 9,60%
BARRANCABERMEJA 471.685 85,94%
Estación La Gloria 381 0,07%
IMPORTACION 970 0,18%
LA PUNTA 2.293 0,42%
TOQUI - TOQUI 134 0,02%
TOTAL 548.879 100,00%

Fuente: SUI

El costo de suministro de gas licuado de petróleo 
(componente 'G' de la fórmula tarifaria) es regulado 
por la Comisión de Regulación de Energía y Gas y se 
actualiza mensualmente, según lo establecido en la 
Resolución CREG 066 de 2007, de acuerdo con los 
siguientes factores:

• Factor de ponderación de la cantidad butano en la 
mezcla de gas licuado de petróleo

• Precios internacionales del propano y del butano 
para el mes anterior

• Tasa Representativa del Mercado (TRM)

El comportamiento del componente 'G' se muestra 
en el siguiente gráfico, donde se puede evidenciar un 
aumento significativo en el precio de suministro para 
los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

De acuerdo con la regulación vigente, el precio de 
suministro de gas licuado de petróleo está relaciona-
do con los precios internacionales del propano y del 

Pe
so

s 
/ K

g

52
8.

55



	 Gas	licuado	de	petróleo		│		137

butano. El precio fi nal considera una ponderación de 
ambos precios de acuerdo con la composición del gas 
licuado de petróleo.

Gráfi co 28. Comportamiento del componente 'G'
  para el año 2009 (pesos / kilo)
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Continuando con el análisis de la actividad de co-
mercialización mayorista, se realiza el seguimiento a 
las ventas reportadas por los comercializadores mayo-
ristas que producen gas licuado de petróleo a otros co-
mercializadores mayoristas o distribuidores. Por otra 
parte, se analizan las ventas de los comercializadores 
mayoristas que no producen gas licuado de petróleo a 
los distribuidores.

A partir de las ventas realizadas por los comer-
cializadores mayoristas que producen gas licuado de 
petróleo se puede establecer la demanda nacional del 
mismo producto proveniente de fuentes de producción 
nacionales para el año 2009, en comparación con el 
año 2008. Estas cantidades vendidas mensualmente 
se exponen en el siguiente gráfi co.
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Gráfi co 29. Ventas de los comercializadores 
   mayoristas productores de gas licuado 
   de petróleo para el año 2009 (toneladas)

Por otra parte, con el fi n de establecer las demandas 
regionales de gas licuado de petróleo, se utilizan las 
ventas totales realizadas por las empresas productoras 
de gas licuado de petróleo en cada una de las terminales. 
Las cantidades totales vendidas en cada terminal para 
los años 2008 y 2009 se exponen en el siguiente gráfi co.

Gráfi co 30. Ventas por terminal de los comercializadores 
   mayoristas productores de gas licuado 
   de petróleo para el año 2009 (miles de kilos)
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La demanda de gas licuado de petróleo para el 
proceso de envasado corresponde a las ventas que los 
comercializadores mayoristas hacen a las empresas 
distribuidoras. Estas cantidades discriminadas men-
sualmente se encuentran en el siguiente gráfico para 
los años 2008 y 2009.

Fuente: SUI 
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Gráfico 31. Ventas de los comercializadores mayoristas  
 no productores de gas licuado de petróleo  
 para el año 2009 (toneladas)

Teniendo en cuenta que la tarifa para la comer-
cialización mayorista es regulada por la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas, a las empresas que 
realizan esta actividad se les reconoce un cargo por 
comercialización vía tarifa, conocido como Margen 
de Comercialización Mayorista. Para el año 2009 este 
margen fue:

Tabla 4. Margen de comercialización 
mayorista para el año 2009 (pesos colombianos)

Enero – Febrero 96,30 $/Galón

Marzo – Diciembre 103,24 $/Galón

Fuente: CREG

Por otra parte, el comercializador mayorista se 
encarga de recolectar el margen de seguridad para 
enviarlo a la fiduciaria encargada de pagar por los 
trabajos de reposición y mantenimiento de cilindros y 
tanques estacionarios. El valor del margen de seguri-
dad para el año 2009 fue:

Tabla 5. Margen de seguridad 
para el año 2009 (pesos colombianos)
Enero – Julio 245,86 $/galón
Agosto – Diciembre 255,24 $/galón
  Fuente: CREG

Importaciones
Las importaciones de gas licuado de petróleo para el 

año 2009 fueron realizadas por Refinería de Cartagena 
bajo la responsabilidad de Ecopetrol, como propieta-
rio de esta  empresa. Las importaciones realizadas a lo 
largo de 2009 aumentaron para los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, como se puede observar en 
el siguiente gráfico, al igual que la comparación para 
el año 2008. En total, las importaciones para el año 
2009 fueron de 20.180 toneladas, 13.724 provenientes 
de Trinidad y Tobago y 6.456 de República Dominica-
na. Para el año 2008 se reportaron importaciones por 
un total de 4.714 toneladas.

4.	 La	información	correspondiente	a	diciembre	se	encuentra	pendiente	por	
certificar	al	SUI	por	parte	de	Ecopetrol.

Fuente: SUI 

Gráfico 32. Importaciones de gas licuado de petróleo (toneladas)4 
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Tabla 6. Valor de Importaciones en 2009 (US$ / Kg)

Precio de Importaciones (US$ / Kg)
República Dominicana Trinidad y Tobago

Enero 0,513
Febrero 2,087
Abril 1,946
Mayo 0,472 1,516
Junio 1,085
Julio 0,475
Septiembre 0,59 0,601
Octubre 0,596 0,698
Noviembre 1,397 1,357
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Exportaciones
Las únicas exportaciones de gas licuado de petró-

leo registradas en el año 2009 fueron realizadas por 
Refinería de Cartagena en los meses de enero y febrero 
con destino a Jamaica en ambas ocasiones. Al igual 
que las importaciones, aunque fueron realizadas por 
Refinería de Cartagena, Ecopetrol sigue siendo res-
ponsable de dichas transacciones. La información de 
las cantidades exportadas para los años 2008 y 2009 
se encuentra consignada en el siguiente gráfico:

Gráfico 33. Exportaciones de gas licuado de petróleo (toneladas)
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Transporte de gas licuado de petróleo
Esta actividad complementaria al servicio público 

domiciliario de gas licuado de petróleo se encuentra 
a cargo de Ecopetrol y se realiza a través de propano-
ductos y poliductos que interconectan las refinerías o 
puntos de producción y las terminales de entrega. La 
remuneración de esta actividad se encuentra regulada 
como un cargo estampilla, que para el año 2009 fue: 

Tabla 7. Costo de Transporte 
para el año 2009 (pesos colombianos)
Enero – Febrero 138,83 $/Galón
Marzo – Diciembre 148,84 $/Galón

Fuente: CREG

Distribución
La actividad de distribución  comprende la compra 

de gas licuado de petróleo en el mercado mayorista 
con destino al usuario final, el flete desde los puntos 
de entrega del gas licuado de petróleo por parte de 

los comercializadores mayoristas hasta las plantas 
de envasado, el envasado de cilindros marcados y la 
operación de la planta de envasado correspondiente, 
de acuerdo con la definición de las resoluciones de la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas.

A partir de la entrada en vigencia del comerciali-
zador minorista como nuevo agente de la cadena de 
gas licuado de petróleo, en el año 2009 el distribuidor 
pasó de vender cilindros de gas licuado de petróleo di-
rectamente a los usuarios a vender cilindros de gas li-
cuado de petróleo a los  comercializadores minoristas, 
para que sean éstos los encargados de venderlo a los 
usuarios directamente. Pese a lo anterior, la decisión 
de algunas de las empresas del sector fue realizar las 
actividades de distribución y comercialización mino-
rista de manera integrada, llevando a cabo el envasado 
del gas licuado de petróleo en los cilindros y posterior-
mente la venta a los usuarios finales. 

Ventas en cilindros
De acuerdo con este cambio regulatorio, las ventas 

en cilindros de los distribuidores para los años 2008 y 
2009 se exponen en el siguiente gráfico:

Gráfico 34. Ventas en cilindros para los años 2008  
 y 2009 (miles de cilindros)
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De acuerdo con la información consignada en los 
gráficos anteriores, se puede observar que entre 2008 
y 2009 la cantidad de cilindros vendidos por los dis-
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tribuidores se redujo en un 11 por ciento. Las presen-
taciones de cilindros que más se vendieron en los dos 
años fueron los cilindros de 30 libras en primer lugar, 
seguido de los cilindros de 40 libras y los cilindros de 
100 libras. Las demás presentaciones representan una 
fracción marginal de las ventas en cilindros de gas 
licuado de petróleo.

Los niveles de participación en las ventas totales de 
los cilindros según su presentación para los años 2008 
y 2009 se presentan en la siguiente tabla.

Tabla 8. Participación de los cilindros 
en las ventas totales según su presentación

Presentación Participación en  
Ventas 2008

Participación en
Ventas 2009

Cilindro de 10 libras 0,27% 0,22%

Cilindro de 100 libras 7,45% 7,96%

Cilindro de 20 libras 2,37% 2,48%

Cilindro de 30 libras 52,15% 52,56%

Cilindro de 40 libras 36,81% 35,51%

Cilindro de 80 libras 0,94% 1,27%

Fuente: SUI

A continuación se presenta la desagregación men-
sual de ventas en número de cilindros y toneladas de 
gas licuado de petróleo.

Fuente: SUI 
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Gráfico 35. Ventas en cilindros mensuales para los años 2008 y 2009

Fuente: SUI 
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Gráfico 36. Ventas en cilindros  
 toneladas mensuales para los años 2008 y 2009

Ventas en tanques estacionarios
La cantidad de galones de gas licuado de petróleo 

vendidos por los distribuidores a tanques estacionarios 
en el año  2009 se presenta en el siguiente gráfico:

Gráfico 37. Ventas a tanques estacionarios (toneladas)
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Por otra parte, el comportamiento de los precios de 
ventas a tanques estacionarios para el año 2009, es el 
siguiente:



Gráfico 38. Tarifa de gas licuado de petróleo en ventas 
 a tanque estacionarios (pesos por kilo)
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Comercialización minorista
De acuerdo con la definición de la Comisión de Re-

gulación de Energía y Gas, la comercialización mino-
rista de gas licuado de petróleo “consiste en la entrega 
de gas licuado de petróleo en cilindros en el domicilio 
del usuario final o en expendios. Incluye la compra del 
producto envasado mediante contrato exclusivo con 
un distribuidor, cuando aplique, el flete del producto 
en cilindros, la celebración de los contratos de servi-
cios públicos con los usuarios y la atención comercial 
de los usuarios.” Esta actividad aplica únicamente 
para el año 2009 en adelante, por lo tanto, no se tiene 
información comparativa para el año 2008.

Bajo el nuevo esquema en la prestación del servicio 
de gas licuado de petróleo, el sector de comercializa-
ción minorista se encuentra conformado por 19 em-
presas que ejercen las actividades de comercialización 
mayorista, distribución y comercialización minorista, 
61 empresas que llevan a cabo la distribución y comer-
cialización minorista y 8 empresas que únicamente se 
desempeñan como comercializadores minoristas.

La información de ventas de los comercializadores 
minoristas es consistente con las ventas realizadas por 
los distribuidores, ya que son estos últimos los encarga-
dos de suministrar gas licuado de petróleo envasado a las 
empresas comercializadoras o, como se mencionó antes, 
algunas empresas realizan las actividades de distribución 
y comercialización minorista de manera integrada.

Los precios promedio de ventas para los cilindros de 
30, 40 y 100 libras se presentan a continuación para los 
años 2008 y 2009.

Fuente: SUI 
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Gráfico 39. Promedio de precio nacional 
 cilindro de 30 libras (pesos por cilindro)

Fuente: SUI 
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Gráfico 40. Promedio de precio nacional  
 cilindro de 40 libras (pesos por cilindro)

Gráfico 41. Promedio de precio nacional 
 cilindro de 100 libras (pesos por cilindro)

Fuente: SUI 
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06 ACCIONES DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN

Las acciones de la Superintendencia Delegada para Energía 
y Gas en el año 2009 estuvieron centradas específi camente en 
realizar la verifi cación del cumplimiento de las disposiciones téc-
nicas, operativas y de seguridad en la prestación del servicio del 
gas licuado de petróleo por parte de las empresas, y en mejorar el 
reporte de información comercial, fi nanciero, técnico y tarifario 
al Sistema Único de Información, mediante capacitaciones en el 
mismo sistema.

 
De otra parte, se evaluó la consistencia y calidad de la infor-

mación reportada  y se realizaron capacitaciones a las autoridades 
municipales y distritales sobre el marco legal y de competencias 
existente en materia de gas licuado de petróleo. 

Evaluación de plantas almacenadoras y envasadoras
La Superintendencia de Servicios Públicos, con base en el 

Reglamento Técnico emitido por el Ministerio de Minas y Ener-
gía a través de la Resolución 180581 de 2008, implementó una 
metodología para la evaluación y verifi cación del cumplimiento 
de la normatividad técnica y de seguridad de las plantas de en-
vasado. Esta metodología tiene como propósito evaluar el  cum-
plimiento de las plantas envasadoras de gas licuado de petróleo 
por medio de visitas, en las que se revisan las diferentes áreas 
de la planta. Así mismo, con posterioridad a la visita, se hace 
seguimiento al ajuste de los incumplimientos encontrados.  La 
metodología evalúa, pondera y califi ca cada uno de los aspectos 
objeto de verifi cación en función de su relevancia dentro del 
funcionamiento confi able y seguro de las plantas envasadoras 
de gas licuado de petróleo.
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La metodología implementada por la Superinten-
dencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha permiti-
do evaluar, califi car y clasifi car las plantas de almace-
namiento y envasado de gas licuado de petróleo desde 
el punto de vista técnico, operativo y de seguridad, e 
identifi car el estado del sector en estos aspectos. Esta 
información se ha constituido en el punto de partida 
para adelantar acciones y programas tendientes a 
mejorar los niveles de seguridad, en benefi cio de la 
consolidación del sector y de la calidad y seguridad del 
servicio al usuario fi nal.

En el año 2009 se realizaron un total de 113 visi-
tas a plantas de envasado, en 80 municipios de 22 
departamentos del país, de las cuales, 98 se orienta-
ron a la verifi cación del nuevo reglamento y fueron 
califi cadas de acuerdo con el reglamento técnico 
establecido. En las 15 plantas restantes no se realizó 
la verifi cación, ya que algunas de estas empresas 
habían desmontando su infraestructura o simple-
mente habían cesado sus operaciones de envasado 
y distribución. 

Como resultado de la gestión realizada por la Su-
perintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en 
la aplicación de la metodología de evaluación, se pudo 
observar que de las 98 empresas califi cadas, 62 (el 63 
por ciento del total) presentan un alto nivel de cum-
plimiento de la normatividad técnica y de seguridad, 
15 (un 15 por ciento) un nivel aceptable y 21 (el 21 por 
ciento) presentan un nivel muy bajo de cumplimiento 
de la normatividad. 

Gráfi co 42.  Resultado de la califi cación de  las plantas de envasado
  de gas licuado de petróleo (visitadas en el 2009) 
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Calidad de la información reportada 
en el Sistema Único de Información 

De acuerdo con la información reportada por las em-
presas prestadoras del servicio de gas licuado de petróleo, 
la Superintendencia Delegada para Energía y Gas realiza 
una revisión periódica mensual y semestral, con el fi n de 
verifi car el cumplimiento en el reporte de información y 
de su calidad. A partir de esta revisión se realizan los co-
rrespondientes requerimientos de cargue a las empresas.

En relación con el reporte de información que deben 
cargar las empresas al SUI, se puede concluir que en el 
año 2009 se presentó un nivel de cumplimiento corres-
pondiente al 81 por ciento. Los temas que presentan  
mayores  inconvenientes a las empresas al momento 
del cargue son el comercial y auditoría externa. 
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Capacitación autoridades locales 
En el año 2009 se desarrollaron 11 capacitaciones  

para autoridades locales sobre la prestación del servicio 
de gas licuado de petróleo y 4 capacitaciones para el 
proceso de cargue de  información al Sistema Único 
de Información, dirigidas a empresas prestadoras. 
Estas últimas se concentraron en los requerimientos 
de la circular conjunta SSPD-CREG 044 de 2009.  

Las capacitaciones realizadas en estos 11 munici-
pios buscan informar a las autoridades locales y a los 
representantes de los usuarios de la normatividad 
vigente y las competencias de los municipios en la 
prestación del servicio de  gas licuado de petróleo. 

La Superintendencia Delegada para Energía y 
Gas, a través de la Dirección Técnica, ha logrado que 
las autoridades locales conozcan más a fondo la ac-
tual distribución y comercialización de los cilindros 
de gas licuado de petróleo, en cuanto a su manipula-
ción y envasado, y al esquema de responsabilidad de 
marca en la prestación del servicio.

Investigaciones y sanciones
Durante el año 2009, la Dirección de Investigacio-

nes de la Delegada de Energía y Gas falló un total de 
42 investigaciones administrativas contra  empresas 
prestadoras del servicio de gas licuado de petróleo.

Gráfico 43. Monto de sanciones impuestas en 2009

Fuente: Dirección Técnica de Gestión de Gas - SSPD

2.000

1.800

1.600

1.400

1.200

1.000

800

600

400

200

335

1.777
M

ill
on

es
 d

e 
pe

so
s

Incumplimiento cargue
de información al SUI

Incumplimiento normatividad
y aspectos técnicos

El 81 por ciento de las investigaciones culminadas 
durante 2009 se realizaron por  incumplimientos en la 
normatividad de técnica y de seguridad. El 19 por cien-
to restante corresponde a incumplimientos en el cargue 
de la información al Sistema Único de Información.

En el año 2009, la Superintendencia Delegada 
para Energía y Gas impuso sanciones a empresas del 
sector de gas licuado de petróleo por un valor de 2.112 
millones de pesos, como se discrimina a continuación.



	 Gas	licuado	de	petróleo		│		145

EXPECTATIVAS, AMENAZAS 
Y OPORTUNIDADES SECTORIALES

El sector del gas licuado de petróleo en Colombia está atrave-
sando por un proceso de transición en busca de brindar al usuario 
un mejor servicio y seguridad en su prestación. El cambio tiene 
como objetivo pasar de un esquema de cilindros universales, en 
el cual los usuarios son los propietarios de los cilindros, a un 
esquema de responsabilidad de marca, en el cual las empresas 
distribuidoras serán las propietarias del parque de cilindros, para 
que los usuarios puedan identifi car plenamente la empresa pres-
tadora del servicio público de gas licuado de petróleo, que deberá 
responder por la calidad y seguridad del gas suministrado.

Esta modifi cación está fundamentada en el Plan Nacional de 
Desarrollo expedido en la Ley 1151 de 2008, en la cual se dispone 
que la Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá las 
normas y regulará el procedimiento de transición. Para tal efec-
to, la Comisión expidió la Resolución 045 de 2008, por la cual 
estableció la regulación aplicable al periodo de transición que se 
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2010.

De acuerdo con el Ministerio de Minas y Energía, con la tran-
sición del esquema de prestación del servicio público domiciliario 
de gas licuado de petróleo se busca principalmente:

• Combatir la informalidad en la prestación del servicio de gas 
licuado de petróleo

• Garantizar la prestación continua del servicio, en condiciones 
de calidad y seguridad para todos los usuarios, los agentes de 
la industria y la comunidad en general

• Introducir un esquema de responsabilidad de marcas en cilin-
dros de propiedad del distribuidor

• Controlar clara y efi cientemente a los prestadores del servicio, 
dado el nuevo esquema de marcación de cilindros

07
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